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Resumen 

 

TÍTULO: IMPLEMENTACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA DERECHO 

PENAL ESPECIAL I.* 

AUTORA: CAROLINA RIVERA RAMIREZ** 

PALABRAS CLAVES: TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, AULA VIRTUAL, 

APRENDIZAJE, ENSEÑANZA, PENAL ESPECIAL I. 

DESCRIPCIÓN:  

Luego de las contingencias que se tomaron con ocasión a la pandemia del virus SARS-COVID 19, 

y el retorno paulatino a la normalidad, el proceso de aprendizaje requiere adaptarse y repensarse, 

de manera que tal que al regresar al modelo tradicional no se dejen de lado las ventajas que trajo 

consigo la virtualidad. 

Por este motivo, la presente práctica docente cuyo objetivo es integrar el uso de las nuevas 

tecnologías en el proceso de aprendizaje de la asignatura Derecho Penal Especial I, tiene dos 

enfoques: por una parte, el apoyo a las clases tradicionales mediante la utilización de la plataforma 

Moodle, creando un espacio de estudio asincrónico para los estudiantes, con acceso a materiales 

de estudios que les permitan reforzar conocimientos adquiridos en la clase con el docente; y por 

otra parte, la utilización de la plataforma Moodle y otras tecnologías como medios directos de 

enseñanza y evaluación.  

  

 
* Proyecto de grado en la modalidad de práctica docente. 
** Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencia Política. Director Carlos Andrés 

Ortiz Monroy, Esp. 
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Abstract 

 

TITLE: IMPLEMENTATION OF THE INFORMATION AND COMMUNICATION 

TECHNOLOGIES IN THE PROCESS OF LEARNING IN THE SUBJECT SPECIAL 

CRIMINAL LAW I.* 

AUTHOR: CAROLINA RIVERA RAMIREZ** 

KEYWORDS: INFORMATION AND COMMUNICATION TECHNOLOGIES, VIRTUAL 

CLASSROOM, LEARNING, TEACHING, SPECIAL CRIMINAL LAW I.  

DESCRIPTION:  

The learning process needs to be adapted and rethought since the contingencies that were taken 

during the SARS-COVID 19 brought a variety of advantages that must not be left aside when 

returning to the traditional learning model.  

For this reason, the present teaching practice whose objective is to integrate the use of new 

technologies in the learning process of the subject Special Criminal Law I, it has two approaches: 

on the one hand, the support to traditional classes through the use of the Moodle platform, creating 

an asynchronous study space for students, with access to study materials that allow them to 

reinforce knowledge acquired in class with the teacher; and on the other hand, the use of the 

Moodle platform and other technologies as direct means of teaching and evaluation. 

  

 
* Project of degree in the modality of teaching practice 
** Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Science. Director Carlos Andrés Ortiz 

Monroy, Esp. 
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Introducción 

El presente trabajo corresponde al informe final de las actividades adelantadas con respecto 

a la implementación de las tecnologías de información y la comunicación en el desarrollo de la 

asignatura Derecho Penal Especial I; lo anterior en el marco del desarrollo del proyecto de grado 

en la modalidad práctica docente.  

En este sentido, se dará inicio por la presentación de la justificación del proyecto, seguido 

de la exposición de los objetivos tanto generales como específicos de la práctica; luego se 

fundamentará de manera breve el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en 

el modelo pedagógico institucional de la Universidad Industrial de Santander.  

Por último, se dará paso al contenido de la práctica, de forma específica al diseño, 

planeación e implementación de las 5 unidades previstas en la asignatura Derecho Penal Especial 

I, seguido de los resultados obtenidos, los cuales permiten dar paso a las conclusiones de la 

práctica.  

 

1. Justificación 

La emergencia sanitaria por COVID-19 trajo consigo no solamente cambios en temas de 

bioseguridad y salud, sino también en relación con actividades cotidianas como por ejemplo la 

educación, la cual tuvo que adaptarse de forma muy rápida a la que en su momento fue denominada 

nueva normalidad; esta adaptación implicó la implementación de herramientas tecnológicas que 

permitieran a los estudiantes continuar con su formación desde el aislamiento.  
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Sin embargo, una vez superado el confinamiento, cuando la educación pudo regresar a las 

aulas, las cátedras presenciales y la interacción tradicional estudiante-docente, este retorno a la 

vieja normalidad, no tiene que significar un retroceso en los avances que se obtuvieron gracias a 

la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, ni relegar a un papel 

secundario y sin importancia el trabajo que de manera remota y autónoma pueden hacer los 

estudiantes en su proceso de aprendizaje.  

De allí nace la necesidad de buscar un punto de convergencia para la implementación de 

nuevas tecnologías como aliados fundamentales de la educación tradicional; a la luz de lo anterior, 

el presente trabajo de grado busca desarrollar la asignatura Penal Especial I con el acompañamiento 

de las TICS.  
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo General  

Integrar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 

aprendizaje de los estudiantes de la asignatura Derecho Penal Especial I. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

Diseñar dos unidades temáticas de la materia Derecho Penal Especial I, que permitan su 

estudio y evaluación, mediante el uso de la plataforma Moodle y otras herramientas tecnológicas. 

Diseñar tres unidades temáticas de la materia Derecho Penal Especial I en la plataforma 

Moodle, con el fin de permitir a los estudiantes tener un espacio de trabajo asincrónico. 

Implementar los módulos diseñados con los estudiantes de la materia Derecho Penal 

Especial I. 

Analizar los resultados de la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación en el desarrollo de la asignatura Derecho Penal Especial I. 

 

3. Modelo pedagógico institucional y herramientas tecnológicas. 

El Ministerio de Educación Nacional, mediante el Decreto 1330 (Ministerio de Educación, 

Decreto 1330, 2019) y la Resolución 021795 (Ministerio de Educación, Resolución 021795, 2020), 

hace un llamado a alcanzar un mayor nivel en los procesos formativos profesionales, es decir, 
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conmina a las instituciones de educación superior a actualizar el modelo pedagógico institucional 

de manera tal que este se encuentre:  

• Centrado en el aprendizaje y el sujeto que aprende. 

• Orientado a la formación por la innovación.  

• Asistido por el uso de tecnologías de la información y la comunicación.  

• Materializado en la importancia de rasgos de los egresados.  

• Desplegado en los ámbitos macro, meso y micro-curricular.  

La Universidad Industrial de Santander desde el año 2018 había comenzado a recorrer ese 

camino que trazaría después el Ministerio de Educación, como se evidencia por medio del Acuerdo 

026 (Universidad Industrial de Santander, Acuerdo 026, 2018), en el cual se plasma la revisión y 

actualización del Proyecto Institucional UIS. En este documento de creación colectiva se 

encuentran la misión educativa, la visión a 2030, los principios y valores que fundamentan el 

quehacer de la institución y los enfoques estratégicos que se proponen para cumplir con los logros 

establecidos. 

En este mismo sentido, y como respuesta directa a las necesidades y retos que en materia 

de educación profesional se afrontan en la actualidad, la Universidad Industrial de Santander, 

mediante el Acuerdo 233 (Universidad Industrial de Santander, Acuerdo 233, 2021), aprueba el 

Modelo Pedagógico Institucional, en el cual se resalta la importancia que tienen los factores de 

innovación pedagógica y la formación para la innovación, mediante la integración de nuevas 

tecnologías que permitan mejorar y facilitar los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

Para ratificar la implementación de estos nuevos modelos y estrategias, la Universidad 

Industrial de Santander ha venido realizado en los últimos años capacitaciones con el fin de formar 

a los docentes en el manejo de plataformas como el Moodle y demás herramientas tecnológicas 
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que puedan integrar en sus asignaturas y ajustar sus programas académicos y cátedras al Modelo 

Pedagógico Institucional propuesto.  

En síntesis, este modelo supone el sustento a la presente práctica, pues con ella también se 

busca aportar innovación en materia digital a las diferentes asignaturas. Al igual que con los 

docentes, a los estudiantes que cursan su práctica como modalidad de grado, también se les 

instruye mediante el “Curso de Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC”, en el 

cual no solamente se limitan a abordar el uso de las nuevas tecnologías en el desarrollo de la 

asignatura o enseñar el funcionamiento del Moodle, sino que también explica que este proceso de 

enseñanza debe enmarcarse en las necesidades y retos institucionales, responder a la misión, la 

visión, los principios y valores de la Universidad y brindar herramientas de planeación, además de 

conceptos e instrumentos en materia de evaluación, que deben ser aplicados en el desarrollo de la 

práctica.  

 

4. Diseño e implementación de las unidades temáticas 

La asignatura de Derecho Penal Especial I del programa de Derecho y Ciencias Políticas 

de la Universidad Industrial de Santander cuenta en su programa curricular con nueve (9) unidades 

programáticas, como se evidencia en el Proyecto Educativo del programa. Este plan de unidades 

programáticas se pone en conocimiento de los estudiantes de la asignatura, mediante el apartado 

general de la plataforma Moodle, como se evidencia en la Figura 1:  
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Figura 1.  

Encabezado del Moodle: plan de la asignatura Derecho Penal Especial I 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813#section-1 

 

Ahora bien, a pesar de que, como se ha planteado en los objetivos del presente proyecto la 

practica contempla el desarrollo de cinco (5) temas de las nueve (9) unidades, lo cierto es que 

durante el “Curso de Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC - Derecho Cohorte 

6” del CEDEDUIS, se realizó la proyección de la plantilla de datos generales del curso, de acuerdo 

con lo establecido en el ya mencionado Proyecto Educativo del Programa – PEP, la cual se expone 

a continuación:  
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Tabla 1.  

Plantilla de datos generales del curso 

DATOS GENERALES DEL CURSO 

 

Programa académico DERECHO 

 

Asignatura PENAL ESPECIAL I 

 

Competencias de la asignatura 

 

 

COMPETENCIAS COGNITIVAS (SABER): 

• Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad y el estado a la luz del Derecho penal.  

• Explica los delitos que atentan contra la organización y funcionamiento del estado.  

• Analiza los delitos que atentan contra las organizaciones sociales y el medio ambiente.  

• Construye argumentaciones verbales o escritas coherentes, con finalidad persuasiva, en 

su quehacer profesional, desde la perspectiva del Derecho Penal. 

COMPETENCIAS ACTITUDINALES Y AXIOLÓGICAS (SER): 

• Debate crítica y propositivamente acerca de la incidencia del Derecho penal desde la 

perspectiva del Derecho penal internacional y el Derecho penal colombiano. 

• Reconoce los derechos fundamentales, el Derecho internacional humanitario y las 

consecuencias jurídicas de acuerdo con la responsabilidad penal por los delitos. 

• Garantiza el cumplimiento del conjunto de normas y de reglas que sustentan el Derecho 

penal. 

• Incorpora a su actividad profesional sus deberes y derechos constitucionales, legales y 

morales, en el marco del Derecho nacional e internacional. 

 

Unidades 

 

 

1. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL  

1.1 Homicidio 

1.2 Femicidio  

1.3 Agravantes  

1.4 Homicidio preterintencional  

1.5 Homicidio por piedad  

1.6 Homicidio culposo 

1.7 Otros delitos  

1.8 De las lesiones personales – artículos 111 a 121 

1.9 Del aborto 

1.10 Artículos 125 al 134D 

 

2. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS 

2.1 De la desaparición forzada  

2.2 Del secuestro simple y extorsivo – agravantes, atenuación  



IMPLEMENTACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN…  17 

2.3 Apoderamiento y desvíos de naves aeronaves y otros  

2.4 De la detención arbitraria 

2.5 Delitos contra la autonomía personal 

2.6 Artículos 189 al 204 

 

3. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INTEGRALIDAD Y FORMACIÓN 

SEXUALES 

3.1 De la violación  

3.2 De los actos sexuales abusivos 

3.3 Disposiciones comunes  

3.4 De la explotación sexual 

 

4. DELITOS CONTRA LA INTEGRALIDAD MORAL 

4.1 De la injuria y calumnia 

 

5. DELITOS CONTRA LA FAMILIA 

5.1 Artículos 229 al 238 

 

6. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO 

6.1 El hurto  

6.2 La extorsión 

6.3 La estafa  

6.4 Artículos 248 al 269 

 

7. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS DATOS 

7.1 De los atentados contra la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de los 

datos y de los sistemas informáticos. 

7.2 De los atentados informáticos y otras infracciones. 

 

8. DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR 

 

9. DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA 

9.1 De la falsificación de moneda 

9.2 De la falsificación de sellos, marcas y otros 

9.3 De la falsedad de documentos. 

 

 

De igual forma, como se menciona en la justificación del presente texto, una de las 

finalidades de esta práctica docente es la encontrar un punto de unión dónde las nuevas tecnologías 

que tuvieron gran relevancia durante el confinamiento no desparezcan del panorama educativo 

sino que se conviertan en aliadas de la educación tradicional y permitan fortalecer y facilitar los 
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procesos de enseñanza y aprendizaje, por supuesto, sin que esto signifique desplazar al docente y 

su cátedra, ni sobrecargar a los estudiantes. Por esta razón, para la asignatura Derecho Penal 

Especial I, el ideal no fue el de abarcar todas las unidades, ni crear espacios o actividades digitales 

para cada uno de los temas, sino establecer, en dialogo con el docente principal del curso, la 

elección de las cinco (5) unidades del programa de la materia a las cuales se les implementarían 

estas estrategias, las cuales resultaron en: 

• Unidad 1. Delitos contra la vida y la integridad personal.  

• Unidad 2. Delito de manipulación genética.  

• Unidad 3. Delitos contra la familia.  

• Unidad 4. Protección de la información y los datos.  

• Unidad 5. Delitos contra la fe pública.  

Como se evidencia en los objetivos específicos, las cinco unidades elegidas para el 

desarrollo de esta práctica docente, se dividen en dos tipos de espacios: el primero tiene un carácter 

sincrónico en su implementación con los estudiantes, lo que significa que las herramientas digitales 

deben usarse en un momento específico del desarrollo de la asignatura, las actividades planteadas 

tienen tiempos definidos de entrega y los espacios de estudio independiente tienen un momento 

marcado para realizarse, bien sea antes o después de la cátedra. A este método corresponden las 

unidades 1. Delitos contra la familia y 3. Delitos contra la vida y la integridad personal.  

El segundo de los espacios es de índole asincrónico y libre, este se basa en la utilización 

de los medios digitales, como un apoyo o un instrumento adicional. Se utilizará entonces la 

plataforma que dispone la Universidad, como un espacio en el que los estudiantes encuentran 

material bibliográfico y audiovisual, el cual podrán consultar en cualquier momento del semestre. 

Lo anterior significa que se ponen a elección del estudiante, por lo menos dos grandes 
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posibilidades: llegar con conocimientos previos y preguntas a la clase, creando espacios de diálogo 

y debate con el docente, o profundizar los temas estudiados en la cátedra con posterioridad, de cara 

a un eventual examen. Corresponden a este criterio las unidades restantes, es decir, las 2, 4 y 5. 

Es oportuno señalar, en relación con las unidades contempladas para trabajo asincrónico, 

que durante todo el desarrollo de la práctica el docente les recuerda a los estudiantes que el Moodle 

se encuentra abierto y a su disposición para su estudio. Asimismo, durante el desarrollo de la 

asignatura los estudiantes son animados a utilizar esta herramienta a la par con el abordaje del tema 

en la clase presencial, con el fin de llevar un hilo conductor y que las discusiones resulten más 

coherentes, reconociendo a la vez que, es una decisión propia del estudiante el momento en el que 

hace uso de estos recursos.  

Ahora bien, el espacio universitario enfrenta a los estudiantes a la necesidad de auto 

proyectarse momentos de estudio, a nutrir por sí mismos los temas estudiados y a profundizar en 

aquellos que causan más duda o que más llaman la atención, es por esto que lo que se busca con 

la implementación de las unidades asincrónicas, es facilitar un poco esa tarea y proveer 

herramientas, en especial lecturas, que el docente titular considera adecuadas y provechosas para 

tal fin.  

Así, desde estas dos perspectivas, las nuevas tecnologías y las herramientas digitales toman 

dos posiciones diferentes, pero que eventualmente, en la evaluación de esta proyección, permitirán 

analizar la mejor forma de implementación de estas herramientas, bien sea como instrumentos 

directos de enseñanza y evaluación dentro y fuera del aula de clase o bien como apoyos alternos y 

de estudio autónomo o independiente.  

En este orden de ideas, se expondrá a continuación la planeación y el desarrollo de estas 

cinco unidades temáticas, no sin antes aclarar que no se trata de un patrón dónde todas se 
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encuentren esquematizadas al corresponder a un mismo molde de trabajo: antes, durante, después 

y extra clase. Pues atendiendo a la naturaleza de cada unidad, es decir, su enfoque sincrónico y 

asincrónico, se ha implementado la tabla de planeación ajustada a la necesidad de cada unidad, al 

igual que su desarrollo dentro de la plataforma Moodle.  

 

4.1 Unidad 1. Delitos contra la vida y la integridad personal  

Los Delitos contra la vida y la integridad personal corresponden a la primera unidad 

temática de la asignatura Derecho Penal Especial I, la cual estudia los tipos contenidos a partir del 

artículo 101 del Código Penal Colombiano. Como ya fue mencionado, esta unidad hace parte de 

las que están planeadas para desarrollarse manera sincrónica, es decir, que los estudiantes deben 

usar los recursos tecnológicos a la par con la clase presencial y entregar las actividades en los 

tiempos definitivos. Los tipos específicos trabajados con esta práctica son el genocidio, contenido 

en el artículo 101 de la Norma Penal, y el homicidio, en el artículo 103 y siguientes (Código Penal 

Colombiano, 2000).  

Para este espacio, la herramienta tecnológica elegida es el Moodle, allí los estudiantes 

encuentran el material de estudio en dos tipos de recursos: lecturas, tanto doctrinas como 

jurisprudencias, y un material audiovisual.  

Ahora bien, como una parte considerable del proceso de enseñanza y aprendizaje se aborda 

de manera virtual, se considera pertinente utilizar también la plataforma virtual para evaluar tal 

proceso. Para lo cual se recurre la herramienta llamada “tarea”, de la que dispone el Moodle, en la 

que los estudiantes encuentran la descripción de la actividad y el espacio de entrega.  
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A continuación, se expone lo correspondiente a trabajo de grado I y trabajo de grado II, es 

decir, tanto la planeación como la ejecución de este proyecto, llevando el siguiente hilo conductor: 

se inicia con la planeación de la unidad, la cual se desarrolla de acuerdo con la planilla que dispone 

el CEDEDUIS, especificando cada momento, herramienta y actividad; luego, se plasma el Moodle, 

la plataforma con la que los estudiantes interactúan y se especifican los recursos que allí se 

encuentran. Continuando el orden lógico, bajo el subtítulo de “actividades” se encuentran las dos 

tareas propuestas como evaluación, tal como las visualizan los estudiantes, y se exhiben, a manera 

de ejemplo, algunos de los resultados, es decir, las entregas. Finalmente, como sucede con la 

práctica, se encuentran las listas de cotejo usadas para la calificar el desempeño de los estudiantes 

y la implementación de estas con las entregas previamente presentadas. 

 

 Planeación de la unidad 

Como se menciona previamente, en esta unidad temática el enfoque de las herramientas 

digitales recae sobre los delitos de genocidio y homicidio, dos tipos penales que distan uno del 

otro y que, para una mejor comprensión por parte de los estudiantes, son trabajados de forma 

separada, es decir, se desarrollan en clases diferentes. Por tal razón, se proyecta la planeación de 

cada uno de manera independiente, creando y programando los espacios y tiempos para cada tema, 

tomando en cuenta que al ser dos espacios de cátedra autónomos se puede disponer de los TI y 

TAD de forma propia, esto sin perder de vista que el implementar los recursos tecnológicos no 

puede convertirse en una carga desmedida ni en una saturación a los estudiantes que disminuya el 

tiempo que requieren para otras asignaturas y para su vida personal.  
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Tabla 2.  

Plantilla de planeación de la Unidad 1. Delito de genocidio. 

UNIDAD 1 

 

Título de la unidad de aprendizaje 

1. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL: Genocidio.  

 

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad. 

• Debate crítica y propositivamente acerca de la incidencia del Derecho penal en el contexto 

económico, social y jurídico político. 

 

 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

3 horas TI y 2 horas TAD 

 

 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Las estrategias que se privilegiarán para el desarrollo de la Unidad temática son la lectura 

de jurisprudencias y una película de contextualización; finalmente la elaboración de un mapa 

mental como mecanismo evaluativo. 

  

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

 

 

1 ANTES:  

Trabajo independiente: estudio del 

caso del Tribunal Penal 

Internacional para Ruanda, caso 

Akayesu. Se provee el material en 

la plataforma.  

0.5 HORA Plataforma 

Moodle.  

- 

2 DURANTE: 

Cátedra a cargo del docente titular: 

A partir de la lectura realizada por 

los estudiantes, se da un espacio de 

profundización sobre el tipo penal y 

debate en relación con el caso 

referido.   

2 HORAS - Evidencia de 

desempeño 

directa (por el 

docente): 

observación de 

participación en 

clase.  
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3 DESPUÉS: 

Espacio de profundización: se 

invita a los estudiantes a ver la 

película “Hotel Rwanda”, 

relacionada con el caso analizado. 

Se provee un enlace, aunque se 

encuentra disponible en múltiples 

plataformas de acceso libre.  

2 HORAS - - 

4 ACTIVIDADES EXTRA-

CLASE: 

Actividad de evaluación: En la 

plataforma Moodle se encuentra 

como tarea el realizar una 

infografía que abarque lo siguiente:  

Concepto de genocidio.  

Tipos de genocidio.  

Razones del conflicto en Rwanda. 

La misma debe ser cargada en 

formato PDF en la plataforma.  

0.5 

HORAS 

Plataforma 

Moodle. 

Evidencia de 

desempeño 

directa: mapas 

mentales. 

 

 

Tabla 3.  

Plantilla de planeación de la Unidad 1. Delito de homicidio. 

UNIDAD 1 

 

Título de la unidad de aprendizaje 

1. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL: Homicidio. 

  

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad. 

• Debate crítica y propositivamente acerca de la incidencia del Derecho penal en el contexto 

económico, social y jurídico político. 

 

 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

2 horas TI y 2 horas TAD 

 

 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Las estrategias que se privilegiarán para el desarrollo de la Unidad temática son las lecturas, 

video y la elaboración de una infografía. 
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DESARROLLO DE LA UNIDAD 

 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

 

 

1 ANTES: 

Trabajo independiente: Estudio de 

las bases teóricas sobre el 

homicidio, mediante lecturas y 

material audiovisual que se 

encuentran cargados en la 

plataforma Moodle. 

2 HORAS Plataforma 

Moodle.  

- 

2 DURANTE: 

Cátedra a cargo del docente: a 

partir del estudio previo realizado 

por los estudiantes, se da un 

espacio de debate y solución de 

dudas.  

2 HORAS - Evidencia de 

desempeño directa: 

observación de 

participación en 

clase. 

3 DESPUÉS: 

Desarrollo y entrega de la 

actividad de evaluación: en la 

plataforma se encuentra una tarea, 

en la que los estudiantes, mediante 

un mapa mental deben explicar el 

delito de homicidio y sus 

agravantes.   

El resultado final debe ser cargado 

en formato PDF en el mismo 

espacio del Moodle. 

1 HORAS Plataforma 

Moodle. 

Evidencia de 

desempeño directa: 

mapas mentales. 
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 Montaje de la unidad en el Moodle  

Figura 2.  

Encabezado de la unidad 1 Moodle: Delitos contra la vida y la integridad personal. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813#section-1 

 

Como se ha venido mencionando, el recurso tecnológico para el desarrollo de la presente 

unidad es la plataforma de la que dispone la Universidad y a la que todos los estudiantes tienen 

acceso de forma independiente y sin restricción, el Moodle. Al ingresar al curso, y seguido de la 

parte general ya exhibida, se encuentra la primera unidad, dónde los estudiantes podrán visualizar 

el encabezado compuesto por una imagen y el título, tal y como se observa en la Figura 2; con esto 

se busca hacer sencillo para los estudiantes ubicar cada tema, pues se encuentran en letras legibles 

y mayúsculas, como en el caso en concreto que se lee “Delitos contra la vida y la integridad 

personal”.  

Ahora bien, para ahondar en el material que se pone a disposición de los estudiantes en esta 

unidad, es necesario hacerlo en dos partes: iniciar por abarcar el material en relación con el delito 
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de genocidio, que en orden de clase es el primero que se aborda; y luego el material de homicidio, 

que corresponde a la clase siguiente.  

En relación con el delito de genocidio los estudiantes encuentran: Un extracto del 

compilado de jurisprudencias, realizado por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, 

(2010), el cual corresponde al caso Akayesu, ejemplo que es usado por el docente para impartir la 

cátedra de esa sesión. Por otro lado, como material audiovisual, la película Hotel Rwanda (George, 

T., 2004), que en la pantalla grande retrata los hechos relacionados con la jurisprudencia del caso 

referido.  

 

Figura 3.  

Recursos de la Unidad 1: genocidio. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813#section-1 

 

Por su parte, para el delito de homicidio, el material consta de un único recurso doctrinal, 

la lectura “Delitos contra la vida y la integridad personal” del profesor Fernando Velásquez 

Velásquez (2013). En material jurisprudencial, se encuentran cuatro (4) sentencias que el docente 

titular considera idóneas para comenzar el estudio del tipo penal, todas de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, que tratan el tipo penal de homicidio y sus diferentes 

aspectos: la 10724 de 2014 (Corte Suprema de Justicia, Proc. 10724, 2014), la 2649 de 2022 (Corte 

Suprema de Justicia, Proc. 2649, 2022), la 1289 de 2021 (Corte Suprema de Justicia, Proc. 1289, 

2021) y la 3070 de 2019 (Corte Suprema de Justicia, Proc. 3070, 2019). Finalmente, como recurso 
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audiovisual, se remite a los estudiantes a un video de YouTube titulado “Homicidio: ¿qué es y 

cómo se castiga según su tipo?” del Periódico Digital de la UNAL, en el que se encuentra un blog 

y un video explicativo del profesor Estanislao Escalante, que brinda conceptos sencillos para que 

los estudiantes lleguen a la clase con idea previa y un poco más adelantados.  

 

Figura 4.  

Recursos de la Unidad 1: homicidio. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813#section-1 

 

Si bien, estos son los recursos que se trabajan con los estudiantes de forma sincrónica, 

como un adicional para la asignatura y con el fin de cumplir con el propósito de usar las 

plataformas digitales como mecanismo de enseñanza, en esta misma unidad se cargaron otros 

recursos bibliográficos referidos por el docente, los cuales se relacionan con otros tipos penales 

que la Norma Penal Colombiana abarca en este mismo título de la vida y la integridad personal, 

como por ejemplo lo son las lesiones personales. A continuación, se relacionan tales recursos:   
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Figura 5.  

Otros recursos de la Unidad 1. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813#section-1  

 

 Actividades  

Una vez que los estudiantes han utilizado los recursos propuestos para preparar antes de la 

clase y siguiendo con lo que se registra en las tablas de planeación, corresponde exponer las dos 

actividades evaluativas diseñadas, que como fue mencionado, también se llevan a cabo mediante 

la plataforma Moodle. Para esto, se hace uso del recurso denominado “tarea”, el cual permite a los 

estudiantes conocer los detalles del trabajo que deben entregar y allí mismo cargar en diferentes 

formatos las actividades asignadas.  

Nuevamente, se hace la revisión de la actividad de cada tema de forma independiente, 

comenzando con lo proyectado para el delito de genocidio. Este primer taller tiene como finalidad 

analizar los conocimientos adquiridos por los estudiantes en relación con este tipo penal, es por 

esto que se les conmina a realizar una infografía en la cual, con sus propias palabras puedan 

conceptualizar el delito estudiado, hacer un breve resumen de cuáles son los tipos de genocidios 
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que el docente explica durante su cátedra y exponer cuales fueron los motivos del conflicto 

ocurrido en Ruanda, de acuerdo con la lectura realizada antes de la clase y la película vista después.  

Se opta por utilizar el modelo de infografía, pues permite no solo conocer la forma de 

expresión de los estudiantes, sino analizar si luego del proceso de formación se obtuvo un 

verdadero resultado de aprendizaje, evaluando si el estudiante es capaz de transmitir un concepto 

con sus palabras y si puede diferenciar los tipos de manera breve mediante textos cortos. Abrir el 

campo a la expresión de los estudiantes permite evidenciar más fácilmente si existen falencias, 

dudas o confusiones. De igual forma se les permite a ellos elegir el recurso que más se les facilite 

para cumplir con la entrega, bien sea realizar la infografía desde Word, una página como Canva o 

hasta manualmente y tomarle una fotografía.  

 

Figura 6.  

Unidad 1: Taller sobre genocidio. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/assign/view.php?id=1974927 

 

La presente actividad y la siguiente estuvieron diseñadas inicialmente para ser realizadas 

por cada estudiante de manera individual, pero acorde avanzó el desarrollo de la práctica, hubo un 

cambio y es así como finalmente las mismas se entregaron en parejas de estudiantes. Los ajustes 
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en estas actividades respondieron a una solicitud de los estudiantes, basados en el tiempo que 

disponían para las entregas, las lecturas de la siguiente clase y considerando la carga de otras 

materias, para lo cual atendiendo al consejo del docente y entendiendo que la práctica se compone 

de aplicar lo planeado pero no perder de vista que esto debe ajustarse al proceso de aprendizaje del 

curso, se accede a cambiar la metodología y permitir la entrega de los talleres en grupos de elección 

libre.  

De esta forma, se exhibe a continuación a modo de ejemplo, uno de los resultados 

obtenidos:  
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Figura 7.  

Taller sobre genocidio – Elaborado por los estudiantes del Grupo D2. 

 

Nota: Elaboración de los estudiantes Santiago Acevedo, Liubana Hernández, Valeria Gonzáles y 

Juliana Romero del grupo D2 de la asignatura Derecho Penal Especial I del pregrado de Derecho 

y Ciencias Políticas – UIS. 
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Ahora bien, la actividad evaluativa propuesta para el tema relacionado con el delito de 

homicidio fue la elaboración de un mapa mental, en el que los estudiantes plasmaran con sus 

palabras las características de este delito y explicaran en qué consisten los agravantes estudiados. 

Nuevamente, se buscó con esta actividad recurrir a una herramienta que fuere más libre que lo que 

sería un cuestionario o un quiz de preguntas cerradas, se esperó con esto que los estudiantes fuesen 

capaces de hacer propios los conocimientos ya adquiridos, y al hacerlos propios expresarlos con 

facilidad y claridad.  

Para esta ocasión se optó por un mapa mental, toda vez que este tipo de diagramas son más 

personales, no limitan al estudiante en el diseño, la cantidad de ideas o de palabras, sino que por 

el contrario, son la forma más sencilla para organizar la información, representar conceptos y 

asociar ideas sobre un solo tema (Equipo Editorial Etecé, 2022) como sucede en este caso, donde 

no solo se espera que el estudiante pueda conceptualizar el homicidio, sino a partir de la 

delimitación del tipo, enlazar y distinguir los agravantes contemplados en la norma penal. 

Al igual que sucedió con el taller propuesto para el tema de genocidio, no se limitó la forma 

como los estudiantes pueden realizar sus mapas; se otorgó la libertad de recurrir a herramientas 

digitales como Lucidchart, Word y hasta Paint, o sencillamente elaborarlos manualmente y luego 

cargarlo al Moodle.  
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Figura 8.  

Unidad 1: Taller sobre homicidio. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/assign/view.php?id=1974924 

 

A continuación, se presenta uno de los mapas mentales creados por los estudiantes para 

esta actividad: 
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Figura 9.  

Taller sobre homicidio – Elaborado por los estudiantes del Grupo D2. 

 



IMPLEMENTACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN…  35 

 

Nota: Elaboración de los estudiantes Diego Pablo Escobar Espitia y Landy Gelvez Martínez del 

grupo D2 de la asignatura Derecho Penal Especial I del pregrado de Derecho y Ciencias Políticas 

– UIS. 
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 Instrumentos de evaluación  

De los instrumentos de evaluación vistos en el curso de formación docente del CEDEDUIS 

y teniendo en cuenta la naturaleza de las dos actividades evaluativas propuestas para esta unidad, 

se realizaron las siguientes listas de cotejo, con las que se buscó identificar el nivel de suficiencia 

alcanzada por los estudiantes. Se buscó llegar a una conclusión cualitativa, esto es, además de 

identificar si los conceptos están claros y no existen dudas o confusiones con la temática estudiada, 

valorar también la calidad del resultado entregado. 

Para tal fin, en las dos listas de cotejo se crearon cuatro (4) variables a calificar con un 

rango de tres (3) posibilidades. Es decir, frente a cada una de las variables se analizó si los 

estudiantes cumplieron, no cumplieron o cumplieron parcialmente con lo esperado. Se creó 

además un espacio de observaciones, en el cual se pudiese registrar un comentario si se 

evidenciaron dudas o confusiones por parte del estudiante.  
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Figura 10.  

Tabla de cotejo para el taller: genocidio 

 

 

Figura 11.  

Tabla de cotejo para el taller: homicidio 
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4.2 Unidad 2. Delito de manipulación genética  

La manipulación genética se encuentra como la segunda unidad temática de la asignatura 

Derecho Penal Especial I, relacionada con los artículos 132 al 134 del Código Penal Colombiano 

(Código Penal Colombiano, 2000). Esta unidad corresponde a la primera de las planeadas de 

manera asincrónica, es decir, en las que los estudiantes tienen a su disposición una serie de recursos 

para estudiar de manera libre y voluntaria, a los cuales pueden acceder en cualquier momento pues 

se encuentran publicados en la plataforma Moodle. Como ya se ha hecho mención, dependiendo 

del momento en que los alumnos decidan dar uso a estos recursos, les pueden ser de utilidad para 

llegar a la clase con conocimientos previos, ideas propias y preguntas o dudas para plantear al 

profesor, o de igual forma si el estudiante lo considera, este material puede ser un insumo para el 

estudio posterior, profundización y repaso para el examen final.  

A continuación, se expone en un primer momento la planeación de esta unidad desde dos 

perspectivas, como actividad antes de la clase o como actividad extra-clase, haciendo especial 

énfasis en que, por recomendación del docente titular, se conmina a los estudiantes a ver la película 

sugerida antes de la clase, con el fin de crear espacios de dialogo y debate durante el desarrollo de 

la cátedra. Posteriormente se presentará la ejecución de esta actividad, es decir, el resultado 

percibido por los estudiantes desde la plataforma Moodle.  
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 Planeación de la unidad 

Tabla 4.  

Plantilla de planeación de la Unidad 2 – antes de la clase. 

UNIDAD 1 

 

Título de la unidad de aprendizaje 

2. DELITO DE MANIPULACIÓN GENÉTICA 

 

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad y el estado a la luz del Derecho penal. 

• Debate crítica y propositivamente acerca de la incidencia del Derecho penal en el contexto 

económico, social y jurídico político. 

 

 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

3 horas TI  

 

 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Las estrategias que se privilegiarán para el desarrollo de la Unidad temática son las lecturas 

doctrina y un material audiovisual: película. 

 

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

 

 

1 ANTES:  

Trabajo independiente: Dividido en 

dos tipos de material:  

1- Lectura: Estudio del material 

doctrinal Lecciones de Derecho 

Penal. Parte Especial” de la 

Universidad Externado de 

Colombia. Se provee el material en 

la plataforma Moodle.   

2- Audiovisual: se invita a los 

estudiantes a ver la película 

“Gattaca”, cuya trama trata sobre 

la manipulación genética. Se 

provee un enlace, aunque se 

3 HORAS 

(TI) 

Plataforma 

Moodle. 

- 
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encuentra disponible en múltiples 

plataformas de acceso libre. 

 

 

Tabla 5.  

Plantilla de planeación de la Unidad 2 – antes de la clase y después. 

UNIDAD 1 

 

Título de la unidad de aprendizaje 

2. DELITO DE MANIPULACIÓN GENÉTICA 

 

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad y el estado a la luz del Derecho penal. 

• Debate crítica y propositivamente acerca de la incidencia del Derecho penal en el contexto 

económico, social y jurídico político. 

 

 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

3 horas TI  

 

 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Las estrategias que se privilegiarán para el desarrollo de la Unidad temática son las lecturas 

doctrina y un material audiovisual: película. 

 

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

 

 

1 ANTES  

Trabajo independiente: se invita a los 

estudiantes a ver la película 

“Gattaca”, cuya trama trata sobre la 

manipulación genética. Se provee un 

enlace, aunque se encuentra 

disponible en múltiples plataformas 

de acceso libre. 

3 HORAS 

(TI) 

Plataforma 

Moodle. 

- 
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 ACTIVIDAD EXTRA-CLASE: 

Espacio de profundización o repaso: 

Estudio del material doctrinal 

Lecciones de Derecho Penal. Parte 

Especial” de la Universidad 

Externado de Colombia.  

Se provee el material en la 

plataforma Moodle.  

   

 

 

 Montaje de la unidad en el Moodle 

Como se ha mencionado con antelación, la mejor opción para crear espacios de estudio 

asincrónico para los estudiantes es la plataforma Moodle, dado que cada uno puede acceder a ella 

de forma autónoma, desde cualquier lugar y a cualquier hora. 

Para esta unidad se puso a disposición de los estudiantes los materiales anunciados en la 

planeación; por una parte, y como recurso llamativo y diferente, se propuso la visualización de la 

película Gattaca (Niccol, A., 1997), con la que se esperó despertar el interés de los estudiantes a 

través de su trama relacionada con la manipulación genética; el objetivo de ver esta película es la 

de generar una postura al respecto y relacionarla con el estudio de delito. Por otra parte, se propuso 

un recurso bibliográfico que corresponde al libro “Lecciones de Derecho Penal. Parte Especial” 

(Castro, 2019), del cual se cargó en la plataforma solamente el extracto relacionado con el tema 

en revisión.  
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Figura 12.  

Unidad 2 del Moodle - Delito de manipulación genética. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813 

 

4.3 Unidad 3. Delitos contra la familia  

Los delitos contra la familia se encuentran contemplados en el plan de estudios como la 

quinta unidad temática de la asignatura Derecho Penal Especial I; en ella se abordan los tipos 

penales que se encuentran contenidos a partir del artículo 229 del Código Penal Colombiano 

(Código Penal Colombiano, 2000). Sin embargo, como parte de esta práctica se diseña e 

implementa el estudio de los siguientes delitos: violencia intrafamiliar (art. 229), ejercicio 

arbitrario de la custodia (230A), adopción irregular (art. 232) e inasistencia alimentaria (art. 233) 

(Código Penal Colombiano, 2000).  
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La presente es la segunda y última unidad que se desarrolla con los estudiantes de manera 

sincrónica. Para el desarrollo de esta se contemplaron 3 etapas que son: el estudio previo e 

independiente por parte de los estudiantes de la teoría, para lo cual se utiliza la plataforma Moodle, 

el desarrollo de una clase presencial con apoyo de las TICS a cargo de la estudiante en práctica, y 

por último la aplicación de una actividad evaluativa en el aula con una herramienta tecnológica 

diferente a la plataforma virtual de la Universidad.  

A continuación, se expondrá primero la planeación completa de los tres momentos 

mencionados, el montaje de la unidad en la plataforma Moodle, un breve resumen de la clase 

presencial apoyada en las TICS y la actividad evaluativa desde la herramienta digital Kahoot con 

sus resultados. 

 

 Planeación de la unidad  

Tabla 6.  

Plantilla de planeación de la Unidad 3. 

UNIDAD 1 

 

Título de la unidad de aprendizaje 

3. DELITOS CONTRA LA FAMILIA.  

 

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad. 

• Debate crítica y propositivamente acerca de la incidencia del Derecho penal en el contexto 

económico, social y jurídico político. 

• Reconoce sus deberes y derechos como profesional y su rol en la comunidad de la cual es 

integrante, fundamentando sus criterios en el Derecho Penal. 

 

 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

3 horas TI y 2 horas TAD 
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Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Las estrategias que se privilegiarán para el desarrollo de la Unidad temática son las lecturas 

de doctrina y jurisprudencias, los recursos de video y proyección de diapositivas para la 

clase presencial y la herramienta digital Kahoot como mecanismo de evaluación.  

 

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

 

 

1 ANTES:  

Trabajo independiente: Estudio 

del material doctrinal Lecciones 

de Derecho Penal. Parte 

Especial” de la Universidad 

Externado de Colombia. Se 

provee el material en la 

plataforma Moodle. 

1 HORA Plataforma 

Moodle. 

- 

2 DURANTE: 

Espacio para la cátedra a cargo de 

la estudiante en práctica, 

utilizando herramientas 

tecnologías para el desarrollo de la 

clase tradicional y para aplicar una 

actividad evaluativa.  

2 HORAS Proyección 

de 

diapositivas y 

videos / 

herramienta 

Kahoot. 

Evidencia de 

desempeño directa: 

participación en 

clase y resultados 

del Kahoot. 

3 ACTIVIDAD EXTRA-CLASE: 

 Refuerzo y profundización de los 

temas vistos en clase mediante la 

lectura de jurisprudencia. Se 

provee el material en la 

plataforma Moodle. 

2 HORAS Plataforma 

Moodle. 

- 

 

 Montaje de la unidad en el Moodle  

Esta unidad dista un poco de las anteriores presentadas en el presente informe, debido a 

que cuenta con la intervención en la clase presencial, sin embargo, se mantiene la premisa que 

tanto la plataforma Moodle, como los demás recursos tecnológicos que se utilizan, tiene la 

finalidad de facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje.  
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Por lo tanto, tal como se encuentra registrado en la Tabla 6, el trabajo previo a la clase se 

realiza mediante la plataforma Moodle, en este espacio se pone a disposición de los estudiantes un 

extracto del texto “Lecciones de Derecho Penal, Parte Especial” (Castro, 2019), correspondiente a 

los delitos contra la familia. Esto con la finalidad que los estudiantes lleguen al aula con una noción 

de la temática a estudiar, con preguntas o dudas al respecto y que sea más sencillo abarcar en una 

sola clase los cuatro (4) tipos penales que se tienen previstos. 

 

Figura 13.  

Unidad 3 del Moodle - Delito contra la familia. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813 

 

Seguido de este texto, los estudiantes encuentran los recursos de trabajo extra clase, que 

corresponden a la tercera casilla de la tabla de planeación. El material de profundización que consta 

de las siguientes cuatro (4) jurisprudencias que complementan los temas vistos: de la Corte 

Constitucional la sentencia C-368/2014 (Corte Constitucional, Sent. 368, 2014), en la que se 
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estudia una acción de inconstitucionalidad contra el artículo 229 de la Ley 599 de 2000; y de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia dos sentencias sobre la violencia 

intrafamiliar la SP3888-2020 (Corte Suprema de Justicia, Proc. 3888, 2020) y la SP1984－2018 

(Corte Suprema de Justicia, Proc. 1984, 2018) y una sentencia que aclara la diferencia entre 

adopción irregular y trata de personas la SP 39257-2013 (Corte Suprema de Justicia, Proc. 39257, 

2013). 

 

Figura 14.  

Recursos de la unidad 3 del Moodle - Delito contra la familia. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813 

 

Finalmente, se pone a disposición de los alumnos las diapositivas y un video de la Corte 

Suprema de Justicia (2020), usados en clase, esto con el fin que los alumnos puedan disponer de 

este material como base de consulta o como herramienta de estudio.  
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Figura 15.  

Recursos de clase de la unidad 3, disponibles en el Moodle. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813 

 

 Desarrollo de la clase cátedra  

De las unidades que conforman esta práctica, la presente contempla el uso de las nuevas 

tecnologías de manera alterna a la clase presencial, como se evidencia en la plantilla de planeación 

en actividades previas y después de las sesiones. De igual forma el uso de estas herramientas 

también se implementará como una ayuda en la clase catedrática, la cual, en este caso se encuentra 

a cargo de la estudiante en práctica.  

Lo anterior se posibilita toda vez que las aulas de la Universidad se encuentran dotadas con 

los equipos ideales para la utilización de herramientas digitales y acceso a internet; en este sentido 

se optó por desarrollar la clase con el acompañamiento de diapositivas, que permiten dar un 

seguimiento al tema de forma más sencilla y apoyarse también en materiales audiovisuales como 

por ejemplo el video de la Corte Suprema de Justicia anteriormente referenciado. Para finalizar la 

unidad se propuso una actividad que permitiera evidenciar las dudas que pudieran resultar de la 

clase, esto es mediante páginas para realizar preguntas y responder en directo, como Kahoot.  

Los conceptos, información y en general la temática de la clase fue diseñada por la 

estudiante en práctica bajo el acompañamiento y revisión del docente titular. Los temas específicos 

que se abordaron en la clase fueron los siguientes:  
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Introducción: Breve conceptualización de la familia como institución básica de la 

sociedad; protección constitucional de bien jurídico familiar, articulo 42 de la Constitución Política 

(Const., 1991); ampliación constitucional (Corte Constitucional, Proc. T-292, 2016) y legal (Ley 

294 de 1996) del término de familia, dónde el tipo penal no solamente protege a la familiar nuclear 

biparental, sino que se trata de un concepto extenso.  

Violencia intrafamiliar: Explicación del tipo; análisis de los elementos objetivos y 

subjetivo; conceptualización de las diferentes formas de violencia: física, económica, psicológica, 

patrimonial y sexual (Ley 1257 de 2008); explicación de la modificación-ampliación del sujeto 

activo (Ley 1959 de 2019) y razones de la modificación vistas desde el debate en la Cámara de 

Representantes (Cámara de Representantes, s.f.); diferencia del delito de violencia intrafamiliar 

con el derecho de corrección (Código Civil Colombiano, Art. 262, 1873) y postura jurisprudencial 

al respecto; el papel de las comisarías de familia frente a los casos de violencia intrafamiliar desde 

el código de infancia y adolescencia y la ley 294 de 2006.  

Ejercicio arbitrario de la custodia: Conceptualización de las figuras jurídicas de custodia 

(Código Civil Colombiano, Art. 253, 1873) y patria potestad (Código Civil Colombiano, Art. 288, 

1873); finalidad de la existencia del tipo (Corte Suprema de Justicia, Proc. 1670, 2020); 

explicación del tipo; análisis de los elementos objetivos; posturas jurisprudenciales que lo 

diferencian con la obstaculización del régimen de visitas (Corte Suprema de Justicia, Proc. 1670, 

2020). 

Adopción irregular: Explicación del tipo; análisis de los elementos objetivos; estudio del 

tipo como norma penal en blanco que remite a la legislación y normas administrativas en materia 

de adopción; repaso de los pronunciamientos jurisprudenciales de las circunstancias para la 
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configuración del delito (Corte Suprema de Justicia, Proc. 39257, 2013); diferenciación entre la 

adopción irregular y la trata de personas (Corte Suprema de Justicia, Proc. 39257, 2013). 

Inasistencia alimentaria: repaso de la figura jurídica de alimentos; delito en blanco que 

remite a las normas del derecho civil-familia y al código de infancia y adolescencia (Código de 

Infancia y Adolescencia, 2006); elementos objetivos; desarrollo jurisprudencial de los elementos 

para determinar la tipicidad (Corte Suprema de Justicia, Proc. 1984, 2018); diferenciación entre 

capacidad económica y liquidez; conciliación frente al delito de inasistencia alimentaria (Corte 

Suprema de Justicia, Proc. 46389, 2020).  

 

El recurso tecnológico principal de la clase fue la proyección de diapositivas en dónde se 

llevaba el hilo conductor de los temas y los aspectos más relevantes tenidos en cuenta. La 

presentación completa usada en esta sesión se encuentra en el Apéndice A del presente trabajo. 

Otro recurso implementado en la clase fue la proyección y discusión de un video de la Corte 

Suprema Justicia, en la que se explica de manera didáctica la Sentencia 3888 (Corte Suprema de 

Justicia, Proc. 3888, 2020), aspectos importantes sobre el sujeto activo de la violencia intrafamiliar 

y salvedades sobre el derecho de corrección; ambos materiales fueron puestos a disposición de los 

estudiantes para ser revisados con posterioridad a la clase.  
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Figura 16.  

Diapositiva inicial de la clase - Delito contra la familia 

 

 

Figura 17.  

Diapositiva/video de la Corte Suprema de Justicia: la violencia intrafamiliar. 

 

 

La ventaja de la metodología tradicional apoyada en recursos tecnológicos como las 

diapositivas, es que permite que los estudiantes reciban las explicaciones de manera directa, a la 
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vez de plantear las dudas que existen al respecto en tiempo real y seguir el hilo conductor de la 

clase mediante la información proyectada. Sumado a esto, incluir materiales audiovisuales como 

el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal, permiten propiciar 

el desarrollo de la clase de forma más dinámica y rompiendo con la monotonía.  

Una vez finalizada la temática, luego de escuchar las dudas y opiniones de los estudiantes, 

se desarrolla con ellos un juego de preguntas como actividad evaluativa del tema visto, tal y como 

se explica a continuación.  

 

 Actividad  

Luego de abarcados los cuatro tipos penales programados para la clase, y como actividad 

de evaluación con apoyo de las tecnologías de la información y la comunicación se realizó con los 

estudiantes un quiz o juego de preguntas desde la plataforma Kahoot, el cual contuvo nueve (9) 

preguntas, de estilo verdadero falso o de selección múltiple, las cuales se encuentran relacionadas 

en el Apéndice B del presente trabajo.  

La actividad tuvo por finalidad plantear preguntas de los temas vistos, bien sea de 

conceptos o casos prácticos, con las cuales se pudo evidenciar si existen dudas o confusiones sobre 

lo estudiado.  

Para participar del juego, los estudiantes se vincularon desde sus celulares a la página web 

Kahoot, ingresando por medio de un código que creó la estudiante en práctica el cual los dirige a 

la sala del juego y que se proyectó en la pantalla del salón de clases. La estudiante en práctica, 

desde el computador del aula, dio comienzo a las preguntas las cuales tenían un tiempo límite para 

elegir una respuesta y luego la plataforma muestra la cantidad de personas que eligieron cada 

respuesta, permitiendo hacer una pausa entre cada pregunta para explicar cuál era la respuesta 
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correcta, la razón y hacer aclaraciones necesarias en caso de que existan o se evidencien vacíos o 

dudas sobre el tema.  

 

Figura 18.  

Estudiantes participando del Kahoot. 
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Figura 19.  

Resultado del Kahoot por estudiante. 

 

Nota: Tomado de: https://create.kahoot.it/user-reports/live-game/a9e9f66c-47d0-49c3-8cba-

a9a2663174ae/de258d01-e003-4be3-a267-

8df81da4f9d9/1675808248292/players/?tab=all&sortBy=rank&reverse=false 
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Figura 20.  

Resultados generales del Kahoot. 

 

Nota: Tomado de:  https://create.kahoot.it/user-reports/live-game/a9e9f66c-47d0-49c3-8cba-

a9a2663174ae/de258d01-e003-4be3-a267-

8df81da4f9d9/1675808248292/summary?organisationId= 

 

En general, los resultados obtenidos por los estudiantes fueron satisfactorios, como se 

evidencia en las imágenes, por lo menos el 80% de los estudiantes asistentes a la clase obtuvieron 

un resultado positivo, de más del 56% de aciertos. Y las preguntas que costaron un poco más de 

trabajo, fueron socializadas en el momento, con el fin de despejar las dudas que pudieran quedar.  
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4.4 Unidad 4. Protección de la información y de los datos 

La penúltima unidad de este trabajo corresponde a la séptima unidad temática de la 

asignatura Derecho Penal Especial I, que estudia los tipos penales contenidos a partir del artículo 

269A del Código Penal Colombiano (Código Penal Colombiano, 2000). Esta unidad de la práctica, 

al igual que la segunda, está planeada de forma asincrónica y no supone una obligación con límites 

de tiempo para los estudiantes, pues está a disposición de ellos durante el semestre. Por esta razón, 

y de acuerdo con lo planteado en los objetivos de este trabajo, para la presente unidad el contenido 

se limita a la planeación de esta y el montaje en la plataforma Moodle.  

 

 Planeación de la unidad 

Tabla 7.  

Plantilla de planeación de la Unidad 4. 

 

UNIDAD 1 

 

 

Título de la unidad de aprendizaje 

1. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LOS DATOS. 

 

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad y el estado a la luz del Derecho penal. 

 

 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

3 horas TI  

 

 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Las estrategias que se privilegiarán para el desarrollo de la Unidad temática son las lecturas, 

tanto doctrinales como jurisprudenciales. 
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DESARROLLO DE LA UNIDAD 

 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

 

 

 

1 ANTES o ACTIVIDAD EXTRA 

CLASE:  

Trabajo independiente: Estudio de las 

bases teóricas con el libro del Profesor de 

Derecho Informático Santiago Acurio del 

Pino, titulado “Delitos Informáticos: 

Generalidades”.  

Profundización del tema mediante la 

lectura de jurisprudencias de Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Penal.  

Todos los recursos cargados en la 

plataforma Moodle.  

3 HORAS 

(TI) 

Plataforma 

Moodle.  

- 

 

 

 Montaje de la unidad en el Moodle 

Tal y como se realizó con la segunda unidad y de conformidad con lo expresado a lo largo 

de este trabajo, para esta unidad y la que resta, se utiliza como medio tecnológico la plataforma 

dispuesta por la Universidad para uso de sus docentes y estudiantes, el Moodle. El encabezado de 

este tema fue percibido así por los estudiantes:  
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Figura 21.  

Unidad 4 del Moodle – Protección de la información y de los datos. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813 

 

Ahora bien, los recursos bibliográficos que se entrega a los estudiantes para este módulo 

son los siguientes, por una parte, el libro del Profesor de Derecho Informático Santiago Acurio del 

Pino (2016), titulado “Delitos Informáticos: Generalidades”, el cual no solamente desarrolla 

conceptos relevantes, sino que expone el panorama internacional en materia de delitos 

informáticos y ciberdelincuencia.  

Por otra, se encuentran los materiales jurisprudenciales, los cuales constan de una sentencia 

de la Corte Constitucional, en la que se realiza el control de constitucional del Convenio sobre la 

ciberdelincuencia, adoptado el 23 de noviembre de 2001 en Budapest, y su ley aprobatoria, (Corte 

Constitucional, Proc. 455, 2019), y las siguientes dos jurisprudencias de la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema Justicia: SP4573-2019 (Corte Suprema de Justicia, Proc. 4573, 2019) y 

SP370-2021 (Corte Suprema de Justicia, Proc. 370, 2021), las cuales se relacionan con tema de la 
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unidad, pues son casos de uso de redes y medios de comunicación para solicitar favores sexuales 

de menores y para ofrecer actividades sexuales con personas menores de 18 años, respectivamente.  

 

Figura 22.  

Recursos en el Moodle para de la unidad 4. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813 

 

4.5 Unidad 5. Delitos contra la fe pública.  

La última unidad temática trabajada en esta práctica corresponde a la unidad final del 

programa de la asignatura Derecho Penal Especial I, y en ella está contemplado el estudio de los 

tipos penales que se encuentran en el Código Penal Colombiano, a partir del artículo 273, los 

delitos contra la fe pública (Código Penal Colombiano, 2000).  

Teniendo en cuenta la metodología asincrónica prevista para esta unidad, el contenido que 

se presenta a continuación se divide en dos momentos, la planilla de planeación y su 

correspondiente montaje del Moodle.  
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 Planeación de la unidad 

Tabla 8.  

Plantilla de planeación de la Unidad 5. 

 

UNIDAD 1 

 

 

Título de la unidad de aprendizaje 

1. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LOS DATOS. 

 

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad y el estado a la luz del Derecho penal. 

• Explica los delitos que atentan contra la organización y funcionamiento del estado. 

 

 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

2 horas TI  

 

 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

La estrategia que se privilegiarán para el desarrollo de la unidad temática son las lecturas. 

 

 

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

 

 

1 ANTES o ACTIVIDAD EXTRA 

CLASE:  

Trabajo independiente: se ponen a 

disposición de los estudiantes 3 

lecturas, dos del profesor Francisco 

Bernate Ochoa y un documento 

desarrollado por estudiantes UIS.  

3 

HORAS 

(TI) 

Plataforma 

Moodle.  

- 
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 Montaje de la unidad en el Moodle 

En la plataforma Moodle, los estudiantes de la asignatura Derecho Penal Especial I, 

encuentran el siguiente espacio diseñado para la unidad de los delitos contra la fe pública:  

 

Figura 23.  

Unidad 5 del Moodle – Delitos contra la fe pública. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813 

 

Los recursos bibliográficos que se ponen a disposición de los estudiantes, bien sea para 

estudio previo o posterior a la clase presencial, son los siguientes: del profesor de la Universidad 

del Rosario Francisco Bernate Ochoa, los textos “Apuntes sobre el delito de falsedad ideológica. 

A propósito del fallo del 16 de marzo de 2011 emanado de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal” (2011) y un extracto del libro “Delitos contra la fe pública” (2010); y finalmente, 

un texto producido por un grupo de estudiantes del programa de Derecho en el año 2018, el cual 

fue realizado con el acompañamiento del docente titular de la materia y director de este proyecto 

de grado, en dicho texto se aborda los temas propios de esta unidad, por lo que resulta un material 
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de estudio ideal, pues no se limita a la revisión de los tipos penales, sino que además brinda un 

marco histórico y expone la posiciones doctrinales en materia de la falsedad de documentos.  

 

Figura 24.  

Recursos de la unidad 5 del Moodle. 

 

Nota: Tomado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57813 

 

5. Resultados  

Una vez finalizada la práctica, es ideal hacer un balance general de la misma previo a 

establecer su conclusión. Sobre el uso de la plataforma Moodle como recurso tecnológico 

principal, se percibe gran aceptación por parte de los estudiantes, pues es una plataforma de acceso 

sencillo y personal, que además es de conocimiento a lo largo de toda la carrera, lo cual no exige 

aprender su funcionamiento solo para la materia en cuestión. Adicionalmente, al ser una 

herramienta de la universidad, permite hacer un seguimiento directo de cada estudiante, por 

ejemplo, con lo concerniente a las entregas de las tareas.  

Sobre los recursos bibliográficos como lecturas propuestas, los estudiantes señalan que 

resulta más sencillas tenerlas cargadas de manera permanente en el Moodle, ya que se pueden 

acceder a ellas en cualquier momento del semestre y no es necesario pedirlas al docente o al 

monitor; de igual forma al estar organizadas en unidades es más sencillo encontrar la que necesitan.  
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Ahora bien, de la clase presencial de la unidad 3 se recogen dos grandes aspectos, por una 

parte, que el uso de diapositivas permite que los estudiantes puedan transcribir a sus apuntes más 

fácilmente los conceptos principales o simplemente tomar una fotografía y no perder el hilo 

conductor de la discusión de la cátedra, sumado a que el uso de elementos audiovisuales, resulta 

llamativo y permite hacer la clase más dinámica. Por otra parte, sobre la actividad evaluativa del 

Kahoot se destaca que, si bien no se utilizó como elementos de calificación cuantitativo, si permitió 

evidenciar las dudas o confusiones que quedaron del tema, posibilitando que en ese mismo 

momento se pudiera dialogar con los estudiantes sobre la razón porque la que eligieron 

determinada respuesta y animarlos a hacer preguntas directas que no se habían propuesto a hacer 

durante la cátedra. 

 

6. Conclusiones  

El presente informe da cuenta de la práctica docente en la asignatura Derecho Penal 

Especial I, la cual tuvo por objetivo integrar las tecnologías de la información y la comunicación 

al desarrollo de la asignatura en cuestión. Del desarrollo de esta práctica se obtuvieron las 

siguientes conclusiones.  

Resulta adecuado continuar implementando herramientas digitales en las clases 

presenciales, pues además de resultar más cercana con las nuevas generaciones, permiten llevar a 

cabo actividades evaluativas de manera sencilla, rápida y menos estrictas, creando espacios de 

confianza en donde los estudiantes expresan sus dudas y opiniones. Vale la pena señalar que esto 

resulta más sencillo ahora que la Universidad cuenta con los recursos y acceso a internet. 



IMPLEMENTACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN…  63 

Los espacios de estudios asincrónicos son ideales para animar a los estudiantes a tomar la 

responsabilidad de su propio proceso de aprendizaje de manera autónoma y siguiendo su propio 

ritmo, sin embargo, no puede perderse de vista la necesidad de que ciertos recursos, como lecturas 

jurisprudenciales o doctrinales, deben estar enmarcados en tiempos determinados para llevar un 

proceso de enseñanza cronológico.  

La plataforma Moodle es una herramienta adecuada para crear un espacio de enseñanza 

digital que permita la interacción directa entre los estudiantes y el docente, pues no solamente es 

ideal para poner a disposición de los primeros los recursos necesarios para el desarrollo de la 

asignatura, como lecturas, videos y otros, sino que también permite al profesor desarrollar 

actividades evaluativas y hacerles seguimiento de manera individualizada. Por esta razón, se 

considera adecuado continuar implementado el Moodle en la asignatura e incluir en este, más 

unidades temáticas.  
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